
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando que se 

encontraba programada la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del 

C.P.T. del S.S., para el día 30 de marzo del año en curso, dentro del proceso 

ordinario laboral No. 1100131050022021003590; la cual no se llevó a cabo por 

problemas de conexión de internet con la plataforma TEAMS, lo anterior se 

hace necesario reprogramar la audiencia, Sírvase proveer,   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, no se llevó 

a cabo la audiencia programada el día 30 de marzo del año en curso, dentro 

del proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220210035900, lo 

anterior por problemas de conexión de internet con la plataforma TEAMS, se 

hace necesario reprogramar la misma. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso y 

SEÑÁLESE la hora de las 11:00 a.m. del día 28 de abril de 2023, para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T - S.S. y seguidamente se 

dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem, en la que se 

practicaran las pruebas decretadas, se cerrara el debate probatorio, se 

escucharan los alegatos de conclusión y de ser posible PROFERIR SENTENCIA 

que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de manera virtual por 

la plataforma de Teams. 

 



 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión 

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

   

TERCERO: POR SECRETARIA ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) 

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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